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Parlamento de Navarra 2 de octubre de 1989 - 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral sobre equiparación retributiva de los funcionarios transferi- 
dos de la Administración del Estado 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas al proyecto 
de Ley Foral sobre equiparación retributiva de los 
funcionarios transferidos de la Administración del 
Estado, publicado en el Boletín Oficial de la 
Cámara núm. 56, de 30 de junio de 1989. 

Pamplona, 27 de septiembre de 1989. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
GRUPO POPULAR 

Se propone la devolución del proyecto de Ley 
Foral sobre equiparación retributiva de los funciona- 
rios transferidos, por cuanto su contenido no se 
ajusta a las decisiones firmes de los Tribunales en 
virtud de las cuales los funcionarios afectados por el 
proyecto no sólo tienen derecho a la equiparación 
retributiva con los funcionarios pertenecientes a la 
Administración de la Comunidad Foral, sino a una 
plena integración en los niveles y grados funciona- 
riales propios de la misma, es decir, a la adquisi- 
ción de la condición de funcionarios de nómina y 
plantilla de la Diputación Foral con el encuadra- 
miento que les corresponda equivalente al que 
tuvieron en la Administración del Estado, recono- 
ciéndoles además a todos los efectos la antigüedad 
que tuvieran en sus respectivos cargos en el mo- 
mento de efectuarse la transferencia. Todo ello, sin 
perjuicio del derecho de los funcionarios afectados a 
mantener, si así lo expresan, su condición de 
funcionarios de carrera del Estado, en los términos 

establecidos en el artículo 7.O, 1, del Real De- 
creto 2356/1984. de 19 de diciembre. 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Motivación: 
1) Si bien es cierto que el Gobierno, al remitir 

al Parlamento este Proyecto de Ley, cumple con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley Foral 3/1989 
de 2 de mayo, no es menos cierto que el Proyecto 
enviado es innecesario pues nace ineficaz, al 
carecer en la práctica de alcance innovativo. 

2) Bien es verdad que tiene interés el que la 
cuestión de la equiparación retributiva de los funcio- 
narios transferidos sea establecida no sólo por 
norma dictada por el Ejecutivo -en ejecución y 
cumplimiento de diversas sentencias del Tribunal 
Supremo y de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Pamplona- sino 
por una Ley emanada del Legislativo; esto es, que 
la obligada equiparación de facto venga obligada 
por una Ley Foral. Pero el Proyecto en tanto que 
parche es parcial. 

3) La insuficiencia del Proyecto viene moti- 
vada porque, tal y como explícitamente se señala 
en la exposición de motivos y en la disposición 
adicional segunda, quedan excluidos del alcance 
de esta Ley todos aquellos funcionarios cuyo Esta- 
tuto haya de ser objeto de una Ley Foral específica 
en razón de la naturaleza de su función y de su 
régimen; se establece que una Ley Foral regulará 
especificamente el Estatuto de la Función Pública 
Docente y el Estatuto de Personal del Servicio 
Navarro de Salud. 

Tal cuestión ha sido sin duda abordada varias 
veces, pero nunca ha sido objeto de un debate en 
profundidad en el Parlamento, entre las fuerzas 
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políticas, entre el Gobierno y Sindicatos. Vía 
este Proyecto de Ley se pretende zanjar una 
cuestión de importancia trascendental, a saber, si 
la Función Pública debe ser regulada por una sola 
Ley (un único Estatuto básico o marco) con desa- 
rrollos específicos o más bien -como se establece 
en el Proyecte- deben ser tres los Estatutos que la 
regulen. Parece de todo punto un ejercicio de 
improvisación resolver dicha cuestión controver- 
tida. 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Consistente en presentar frente al Proyecto de 
Ley del Gobierno, el siguiente texto alternativo. 

PROYECTO DE LEY FORAL SOBRE INTEGRA- 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA DE LOS FUN- 
CIONARIOS TRANSFERIDOS DE LA ADMINIS- 

TRACION DEL ESTADO 

Desde el inicio de la transferencia de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Foral de Navarra, se sintió la necesidad 
de una norma, con rango de Ley Foral, que 
normalizara la situación jurídico-administrativa del 
personal transferido. A esta preocupación respon- 
dieron los mandatos parlamentarios recogidos en 
las Leyes presupuestarias. 

Resulta evidente que esta normalización sólo es 
posible aplicando claramente el principio, por otra 
parte recogido en la legislación básica del Estado, 
de la integración plena del funcionario del Estado 
transferido en la Función Pública propia de la 
Comunidad Foral de Navarra, sometiéndolo con 
carácter general, en consecuencia, a los preceptos 
del Estatuto de Personal al servicio de las Adminis- 
traciones Públicas de Navarra, aprobado por Ley 
Foral 13/1983, de 30 de marzo. 

Artículo 1." 1. EI personal funcionario 
transferido de la Administración del Estado a la 
Comunidad Foral de Navarra, o el que lo sea en lo 
sucesivo, se integrará plenamente en la organiza- 
ción de la Función Pública de esta Comunidad como 
funcionario propio, quedando sujeto, con carácter 
general, al Estatuto de Personal aprobado por la 
Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, respetándose 
los derechos económicos y de cualquier otro orden 
que le correspondiesen en el momento de su 
traspaso. 

2. No obstante, el régimen de derechos pasi- 
vos y el sistema de Seguridad Social o de previsión 
de los funcionarios referidos, será el que tuviesen 

CION PLENA EN LA FUNCION PUBLICA DE LA 

en el momento de su transferencia, o el que en 
cada momento les corresponda con arreglo a la 
legislación estatal. 

3. Las sanciones disciplinarias que impliquen 
la separación del servicio de estos funcionarios, no 
podrán adoptarse sin el previo dictamen del Consejo 
de Estado. 

Artículo 2." 1. La integración plena de los 
funcionarios referidos en el Artículo anterior conlle- 
vará la igualdad retributiva con el resto de los 
funcionarios forales. 

2. A estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en la Administración Pública, la antigüe- 
dad, el grado inicial y el encuadramiento en los 
niveles a los que se refiere el Artículo 12 de la Ley 
Foral 13/1983 se efectuará del modo siguiente: 

2.1. EI tiempo de servicios efectivos presta- 
dos en otras Administraciones Públicas se recono- 
cerá, a todos los efectos legales, como servicios 
prestados a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. Como tales servicios prestados 
deberán entenderse los definidos en el Acuerdo de 
la Diputación Foral de 29 de octubre de 1981 y 
disposiciones concordantes. 

2.2. La asignación inicial de antigüedad se 
realizará computándose los servicios prestados a la 
Administración, en la forma establecida en el Esta- 
tuto del Personal referido, a todos los efectos 
legales. 

2.3. La asignación inicial de grado se efec- 
tuará computando, en su caso, los servicios reco- 
nocidos como prestados con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1983 conforme a lo establecido en la 
Disposición Transitoria Quinta del Estatuto de Per- 
sonal. Los servicios reconocidos como prestados 
con posterioridad a esta fecha se someterán a lo 
establecido, con carácter general, en el Artículo 
16 y concordantes del mismo cuerpo legal. 

2.4. EI encuadramiento en los niveles se 
efectuará por el Gobierno de Navarra, de acuerdo, 
en su caso, con la clasificación de puestos de 
trabajo que se contiene en el anexo del Reglamento 
Provisional de Retribuciones aprobado por Decreto 
Foral 158/1984, de 4 de julio, atendiendo a las 
denominaciones de los puestos de trabajo en am- 
bas administraciones y al contenido de sus funcio- 
nes. Los encuadramientos que se efectúen no 
adecuados con la titulación exigida por el Artículo 
12 del Estatuto de Personal, se considerarán situa- 
ciones personales a extinguir. 

3. Las retribuciones complementarias del 
puesto de trabajo serán las asignadas en la Admi- 
nistración de la Comunidad Foral al respectivo 
puesto de trabajo de conformidad con la Ley 13/ 
1983, de 30 de marzo, y sus disposiciones comple- 
mentarias, respetándoseles los derechos económi- 
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cos que tuvieran en la administración de proceden- 
cia. 

4. Las retribuciones establecidas en el Ar- 
tículo 40-1 c) y 40.4, así como en las disposicio- 
nes concordantes de la Ley Foral 13/1983, se 
aplicarán a los funcionarios referidos de conformi- 
dad con dicha Ley Foral. 

5. Cualquier otro derecho que, por la vigente 
legislación en materia de personal, fuera recono- 
cido a los funcionarios forales, en igualdad de 
circunstancias de nivel y atendida la fecha de 
ingreso en la administración de procedencia, les 
será igualmente reconocido. 

Artículo 3." La integración a que se refiere 
esta Ley Foral, tendrá eficacia desde el momento 
en que se hubiere producido efectivamente el tras- 
paso del personal afectado, esto es, desde la fecha 
de entrada en vigor del Real Decreto aprobatorio del 
correspondiente acuerdo de la Junta de Transferen- 
cias. 

Artículo 4." La integración prevista en esta 
Ley Foral no altera el carácter de la relación de los 
funcionarios afectados por la misma con la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral de Navarra, por lo 
que mantendrán su condición originaria de funciona- 
rios de carrera, de empleo o interinos. 

Artículo 5." A los funcionarios transferidos 
o a sus causahabientes se les practicará la liquida- 
ción de haberes que corresponda por la aplicación 
de la presente Ley Foral. 

Articulo 6." EI Gobierno de Navarra modifi- 
cará la plantilla orgánica para llevar a cabo, en los 
términos previstos en esta Ley la plena integración 
de los funcionarios de la Administración del Estado 
transferidos y que se transfieran en lo sucesivo, a la 
Comunidad Foral. 

Disposiciones adicionales 

Primera. Los funcionarios transferidos que se 
hubieren acogido al derecho de permanecer someti- 
dos a la legislación del Estado, en virtud del 
ejercicio del derecho de opción regulado en el 
acuerdo del Gobierno de Navarra de 26 de septiem- 
bre de 1988, por el que se establece el modo y 
forma de cumplimiento y ejecución de las senten- 
cias del Tribunal Supremo y de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo- 
rial de Pamplona sobre equiparación retributiva de 
los funcionarios transferidos de la Administración 
del Estado, podrán permanecer en dicha situación, 
declarándose estas situaciones a extinguir. 

Segunda. Al personal contratado en régimen 
de derecho administrativo y al personal laboral se 
les respetarán los derechos que les correspondían 
en el momento de su traspaso a la Comunidad 

Foral. Quedarán sometidos al mismo régimen con- 
tractual que sus equivalentes en la Comunidad 
Foral. 

Disposición transitoria 

Los funcionarios a que se refiere la Disposición 
Adicional Primera podrán, no obstante, acogerse a 
lo establecido en la presente Ley Foral, solicitán- 
dolo en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de 
Navarra, en cuyo caso les será de aplicación la 
eficacia prevista en el Artículo 3 de la presente Ley 
Foral. 

Pasado el anterior plazo la eficacia se referirá a 
la fecha de entrada de su solicitud en el Registro 
General del Gobierno de Navarra. 

Disposición derogatoria 

Disposición final 

La presente Ley Foral entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. 

Motivación: 
EI Proyecto de Ley presentado por el Gobierno a 

la consideración del Parlamento Foral para su 
aprobación se inspira en una idea restrictiva de los 
derechos que el ordenamiento vigente y la jurispru- 
dencia reciente reconoce a los funcionarios del 
Estado transferidos. 

En primer lugar el Proyecto se marca como 
objetivo la equiparación retributiva del personal 
afectado, con los funcionarios forales. Sin embargo 
la cuestión es más amplia. EI problema fundamen- 
tal que plantea la transferencia de funcionarios 
desde la Administración del Estado a la Administra- 
ción Foral es el de la integración plena en la 
organización de esta Última administración. Esta 
integración plena debe afectar a todas las relacio- 
nes funcionariales salvo las relativas al régimen de 
derechos pasivos y al de prestaciones sanitarias y 
servicios sociales. De ahí que el funcionario 
transferido debe quedar sometido en todo, salvo la 
excepción mencionada, al Estatuto de la Función 
Pública Foral. Establecido pues el principio de 
integración plena, se derivará automáticamente el 
modo de integración en los niveles y grados de la 
función pública foral, la igualdad retributiva, de 
derechos y obligaciones, de acceso a la función 
pública, de promoción interna, provisión de pues- 
tos de trabajo, régimen disciplinario, etc. La Ley en 
todo caso debe prever las soluciones precisas para 
que la integración en modo alguno vulnere el 
principio de igualdad entre tipos de funcionarios 
según la administración de procedencia. Otro pro- 
blema derivado de la transferencia del personal, 
deficientemente tratado por otra parte en el 
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Proyecto de Ley es la garantía que el funcionario 
transferido debe encontrar de los derechos econó- 
micos y de cualquier otro orden que le correspon- 
dían en el momento del traspaso. 

En segundo lugar el Proyecto de Ley, de un 
modo claramente injustificado, excluye de su ám- 
bito de aplicación a determinados colectivos de 
funcionarios de los cuerpos generales de la Admi- 
nistración del Estado y de ciertos cuerpos especia- 
les que en un futuro puedan ser transferidos debido 
a posibles ampliaciones de las funciones y servicios 
vinculados a competencias propias de Navarra. 

En tercer lugar el Proyecto de Ley remitido por el 
Gobierno, olvida por completo la salvaguarda de los 
derechos que en el momento de la transferencia 
puedan corresponder al personal de la Administra- 
ción del Estado vinculado por contratos administrati- 
vos o laborales. 

ENMIENDA AL TITULO DE LA LEY 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Sustituir el título de la Ley por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Proyecto de Ley Foral sobre integración plena 

en la función pública de la Comunidad Foral de 
Navarra de los funcionarios transferidos de la Admi- 
nistración del Estado. 

Motivación: 
EI concepto de integración plena es más amplio 

que el de equiparación retributiva. Además recoge 
mejor los derechos que el ordenamiento vigente 
reconoce a los funcionarios transferidos del cual se 
deriva, de un modo inevitable, la equiparación 
retributiva. 

ENMIENDA AL ARTICULO 1 

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 1.". Sustituir por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Los funcionarios transferidos de la Administra- 

ción del Estado a la Comunidad Foral de Navarra, o 

quienes lo sean en lo sucesivo, estarán equipara- 
dos retributivamente a los funcionarios de la Comu- 
nidad Foral y sujetos al Estatuto de Personal apro- 
bado por la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, y 
en los términos establecidos en esta Ley. 

Motivación: 
EI ámbito de aplicación de la Ley debe alcanzar 

a todos los funcionarios con independencia de su 
condición de carrera o interinos y con independen- 
cia también del momento en que se produzca su 
transferencia. Todos ellos tienen derecho a la 
equiparación retributiva. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 2 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 2.1 para suprimir la expresión <<de 
carrera,). 

Motivación: 
No es procedente utilizar esta terminología. 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de supresión al artículo 2.O.2. 
Suprimir las tres Últimas líneas, desde <<no 

siéndoles, en ningún caso, ...)>, hasta el final. 

Motivación: 
Equiparación real. 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 2.0.2. Sustituir por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
2. No obstante, el régimen de derechos pasi- 

vos y el sistema de Seguridad Social o de previsión 
de los funcionarios referidos, será el que tuviesen 
en el momento de su transferencia, o el que en 
cada momento les corresponda con arreglo a la 
legislación estatal. 
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Motivación: 

con generalidad a todos los funcionarios. 
EI principio de integración plena debe aplicarse 

ENMIENDAS AL ARTICULO 3 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, en su párrafo inicial proponiendo 
la siguiente modificación. Suprimir la denominación 
<(de carrera,,. 

Motivación: 
No es procedente utilizar esta terminología. 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al articulo 3.2.O. Sustituirlo por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
EI encuadramiento en los niveles se efectuará 

por el Gobierno de Navarra, de acuerdo, en su 
caso, con la clasificación de puestos de trabajo que 
se contiene en el anexo del Reglamento Provisional 
de Retribuciones aprobado por Decreto Foral 1581 
1984, de 4 de julio, atendiendo a las denominacio- 
nes de los puestos de trabajo en ambas administra- 
ciones y al contenido de sus funciones. Los encua- 
dramientos que se efectúen no adecuados con la 
titulación exigida por el artículo 12 del Estatuto de 
Personal, se considerarán situaciones personales a 
extinguir. 

Motivación: 
Se adecua más la redacción propuesta con el 

propósito de conseguir la igualdad retributiva, en 
satisfacción con los derechos que el ordenamiento 
reconoce a los funcionarios del Estado que pasen a 
las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3.3.O. Sustituirlo por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
3. La asignación inicial de grado a que se 

refiere el número 1 de este artículo se ajustará a 
las siguientes reglas: 

a) EI tiempo de servicios efectivos prestados 
en otras Administraciones Públicas se reconocerá, 
a todos los efectos legales, como servicios presta- 
dos a la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. Como tales servicios prestados deberán 
entenderse los definidos en el Acuerdo de la Diputa- 
ción Foral de 29 de octubre de 1981 y disposiciones 
concordantes. 

b) La asignación inicial de grado se efectuará 
computando, en su caso, los servicios reconocidos 
como prestados con anterioridad al 31 de diciembre 
de 1983 conforme a lo establecido en la Disposición 
Transitoria Quinta del Estatuto de Personal. Los 
servicios reconocidos como prestados con posterio- 
ridad a esta fecha se someterán a lo establecido, 
con carácter general, en el articulo 16 y concor- 
dantes del mismo cuerpo legal. 

Motivación: 
La fórmula propuesta en este texto es la única 

que garantiza un trato igualitario de los funcionarios 
del Estado transferidos con los que sirven a la 
Diputación con anterioridad a las transferencias. 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de modificación al articulo 
3.O.3.b). 

EI artículo 3.0.3.b) quedará redactado como 
sigue: 

<<La asignación inicial de grado se realizará 
según los mismos criterios que en su día se 
aplicaron y se están aplicando para los funcionarios 
de la Administración de la Comunidad Foral.,, 

Motivación: 
Una real equiparación de los funcionarios trans- 

feridos exige la aplicación de iguales criterios en la 
asignación inicial de grado. 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda al artículo 3.0.3.b) de modifica- 
ción. 

Se modifica la escala del apartado b) del punto 3 
del artículo 3.O, que quedará establecido de la 
siguiente forma: 
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Hasta 7 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  grado 1 
Desde 7 años y 1 día hasta 14 años . . .  grado 2 
Desde 14 años y 1 día hasta 21 años . . grado 3 
Desde 21 años y 1 día hasta 28 años . . grado 4 
Desde 28 años y 1 día hasta 35 años . . grado 5 
Desde 35 años y 1 día hasta 42 años . . grado 6 
Más de 42 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  grado 7 

Motivación: 
Resulta inexplicable que la equiparación no se 

aplique a la asignación inicial de grado con el mismo 
criterio que el establecido en la Ley Foral 13/83, de 
30 de marzo. 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3.4.O. Sustituirlo por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
La asignación inicial de antigüedad se realizara 

computándose los servicios prestados a la Adminis- 
tración, en la forma establecida en el Estatuto del 
Personal referido, a todos los efectos legales. 

Motivación: 
La fórmula propuesta en este texto es la única 

que garantiza un trato igualitario de los funcionarios 
del Estado transferidos con los que sirven a la 
Diputación con anterioridad a las transferencias. 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3.5 de sustitución, por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
5. Las retribuciones complementarias del 

puesto de trabajo serán las asignadas en la Admi- 
nistración de la Comunidad Foral al respectivo 
puesto de trabajo de conformidad con la Ley 13/ 
1983, de 30 de marzo, y sus disposiciones comple- 
mentarias, respetándoseles los derechos económi- 
cos que tuvieran en la Administración de proceden- 
cia. 

Motivación : 
EI respeto de los derechos económicos en la 

Administración de procedencia es derecho a salva- 
guardar. 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3.O, proponiendo la adición del 

TEXTO PROPUESTO: 
6 . O  Bis. Las retribuciones establecidas en los 

artículos 40.1 c) y 40.4, así como en las 
disposiciones concordantes de la Ley Foral 131 
1983, se aplicarán a los funcionarios referidos de 
conformidad con dicha Ley Foral. 

Motivación: 
EI texto del Proyecto olvida incomprensible- 

mente este tipo de retribuciones complementarias 
siendo así que se refiere de modo expreso a 
otras. 

siguiente 

ENMIENDA AL ARTICULO 4 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 4, proponiendo la sustitución por el 

TEXTO ALTERNATIVO: 
A los funcionarios transferidos o a sus causaha- 

bientes se les practicará la liquidación de haberes 
que corresponda por la aplicación de la presente 
Ley Foral. 

Motivación: 

técnicamente más correcto. 

siguiente 

EI texto que se propone es más general y 

ENMIENDAS A LAS DISPOSICIONES 
ADICIONALES 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

A la Disposición Adicional Primera, proponiendo 
la sustitución por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Los funcionarios transferidos que se hubieren 
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acogido al derecho de permanecer sometidos a la 
legislación del Estado, en virtud del ejercicio del 
derecho de opción regulado en el Acuerdo del 
Gobierno de Navarra de 26 de septiembre de 1988, 
por el que se establece el modo y forma de 
cumplimiento y ejecución de las sentencias del 
Tribunal Supremo y de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pam- 
plona sobre equiparación retributiva de los funciona- 
rios transferidos de la Administración del Estado, 
podrán permanecer en dicha situación, declarán- 
dose estas situaciones a extinguir. 

Motivación: 
Por el efecto del Acuerdo del Gobierno de 

Navarra de 26 de septiembre de 1988, se han 
generado unas situaciones que es preciso respetar. 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda a la Disposición Adicional Primera de 
adición. 

Enmienda de adición de un tercer párrafo, con 
el siguiente texto: 

<<No será precisa la aplicación de esta disposi- 
ción para aquellos funcionarios que ya hubiesen 
ejercitado la opción en aplicación de lo dispuesto en 
el Acuerdo del Gobierno de Navarra de 26 de 
septiembre de 1988, considerándose efectuada la 
misma.. 

Motivación: 
Este Proyecto de Ley recoge el contenido del 

citado acuerdo, habiéndose ejercitado el derecho 
de opción por casi todos los funcionarios transferi- 
dos. 

ENMIENDA NUM. 20 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

A la Disposición Adicional Primera, proponiendo 
la adición de una nueva Disposición con el siguiente 

TEXTO PROPUESTO: 
Segunda. Al personal contratado en régimen 

de derecho administrativo y al personal laboral se 
les respetarán los derechos que les correspondían 
en el momento de su traspaso a la Comunidad 
Foral. Quedarán sometidos al mismo régimen con- 
tractual que sus equivalentes en la Comunidad 
Foral. 

Motivación: 
La Ley no puede olvidar los derechos que el 

ordenamiento vigente reconoce al personal de la 
Administración del Estado contratado en régimen 
administrativo o régimen laboral transferido. 

ENMIENDA NUM. 21 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda a la Disposición Adicional Segunda 
de sustitución. 

Enmienda de sustitución del texto de la Disposi- 
ción Adicional Segunda por el siguiente: 

Segunda. En el plazo máximo de seis me- 
ses, el Gobierno de Navarra remitirá un proyecto de 
Ley Foral del Personal al Servicio de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra, que regulara la materia 
referida al mismo incluido el sistema de equipara- 
ción del personal que sea transferido a las mismas. 

Motivación: 
Es necesario proceder a modificar la Ley 13/83, 

de 30 de marzo regulando en una Ley tanto lo 
relativo al personal funcionario como al no funciona- 
rio, remitiéndose a un posterior reglamento las espe- 
cificidades del personal adscrito a diferentes áreas. 

Por otra parte, las transferencias de funciona- 
rios y otro personal deben continuar puesto que no 
se ha agotado el proceso de transferencias, por lo 
que procede una regulación estable en la materia. 

La enmienda suprime el texto del proyecto 
porque tratar de eludir la equiparación del personal 
docente y de la Seguridad Social es, además de 
una injusticia, cerrar los ojos ante la realidad. 

ENMIENDA NUM. 22 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de supresión de la Disposición Adicio- 

Suprimir la Disposición Adicional Segunda. 

Se toma una decisión sobre una cuestión que 

nal Segunda. 

Motivación: 

bien merece reflexión y debate más profundos. 

ENMIENDA NUM. 23 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

A la Disposición Adicional Segunda, propo- 
niendo su supresión. 
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Motivación : 
Los preceptos de la Ley deben alcanzar a todo el 

personal funcionario acogido al régimen de la fun- 
ción pública del Estado que por razón del traspaso 
de servicios y funciones de este a la Comunidad 
Foral ha sido traspasado, o sea en lo sucesivo 
traspasado también, a la Comunidad Foral ya que 
tratan de ordenar los derechos que el ordenamiento 
vigente reconoce a dichos funcionarios. Excluir a 
ciertos funcionarios del ámbito de esta Ley por 
razón de la fecha en la que pueda producirse su 
traspaso a la Comunidad Foral, o por razón de su 
especialidad cuando ello no se ha producido con 
otros funcionarios de cuerpos especiales, supon- 
dría una arbitrariedad manifiesta dada su condi- 
ción básica de funcionarios. 

ENMIENDA NUM. 24 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda a las Disposiciones Adicionales, de 
adición. 

Enmienda de adición de una nueva Disposición 
Adicional, con el siguiente texto: 

Los funcionarios de carrera de la Administración 
del Estado, transferidos a la Comunidad Foral, 
podrán optar, en el plazo de 30 días a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley o, desde la 
fecha de su traspaso efectivo, por la equiparación 
absoluta a la Función Pública de Navarra con 
renuncia expresa al régimen que a cualquier efecto 
les fuese aplicable en su Administración de origen. 

Motivación: 
Se trata de crear un derecho de opción de 

equiparación plena que coloque a los funcionarios 
que lo deseen en idénticas condiciones que las que 
tienen los funcionarios de las AdministracioneS 
Públicas de Navarra. 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
TRANSITORIA 

ENMIENDA NUM. 25 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

De adición de una Disposición Transitoria con el 

TEXTO PROPUESTO: 
Disposición transitoria. Los funcionarios a 

siguiente 

que se refiere la Disposición Adicional Primera 
podrán, no obstante, acogerse a lo establecido en 
la presente Ley Foral, solicitándolo en el plazo de 
un mes a contar desde la publicación de la misma 
en el Boletín Oficial de Navarra, en cuyo caso les 
será de aplicación la eficacia prevista en el articulo 
3." de la presente Ley Foral. 

Pasado el anterior plazo, la eficacia se referirá a 
la fecha de entrada de su solicitud en el Registro 
General del Gobierno de Navarra. 

Motivación: 

enmienda de la Disposición Adicional. 
Se corresponde con la redacción propuesta a la 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
DEROGATORIA 

ENMIENDA NUM. 26 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

A la Disposición Adicional Segunda, propo- 
niendo la adición de una Disposición Derogatoria 
con el siguiente 

TEXTO PROPUESTO: 
Disposición derogatoria. Quedan deroga- 

dos cuantos Acuerdos y Disposiciones se opongan 
a lo dispuesto a la presente Ley Foral. 

Motivación: 
EI texto del Proyecto de Ley carece de ella y su 

inclusión parece oportuna a pesar de que una vez 
aprobado produciría una derogación tácita de los 
Acuerdos aprobados por el Gobierno de Navarra 
que pudieran contradecir el contenido de la misma. 

ENMIENDAS A LA EXPOSICION 
DE MOTIVOS 

ENMIENDA NUM. 27 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

A la exposición de motivos. Sustituir el texto de 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Desde el primer momento de iniciada la transfe- 

rencia de funciones y servicios de la Administración 

la exposición de motivos por el siguiente 
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del Estado a la Comunidad Foral de Navarra se 
sintió la necesidad de una norma, con rango de Ley 
Foral, que normalizara la situación juridico-admi- 
nistrativa del personal transferido. A esta preocupa- 
ción respondieron los mandatos parlamentarios re- 
cogidos en las Leyes presupuestarias. 

Esta normalización solamente será posible apli- 
cando claramente el principio, por otra parte reco- 
gido en la legislación básica del Estado, de la 
integración plena del funcionario del Estado transfe- 
rido en la Función Pública propia de la Comunidad 
Foral de Navarra, sometiéndolo con carácter gene- 
ral, en consecuencia a los preceptos del Estatuto 
del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra aprobado por Ley Foral 131 
1983 de 30 de marzo. 

Motivación: 

pretende con la enmienda primera. 
Se acomoda mejor al título de la Ley que se 

ENMIENDA NUM. 28 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de supresión a la exposición de 

Suprimir en el Último párrafo desde 40 que 
motivos (introducción). 

conlleva la ...» (cuarta línea) hasta el final. 

Motivación: 
Se adopta ya una decisión respecto de los 

docentes y sanitarios; cuestión controvertida sin 
debatir. 
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Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL 

Proposición de Ley Foral de creación de la Institución del Artekari 

NO TOMADA EN CONSIDERACION POR EL PLENO 

EI Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 26 de septiembre de 1989, 1989. 
acordó no tomar en consideración la proposición de 
Ley Foral de creación de la Institución del Artekari, 
presentada por el Grupo Parlamentario Eusko Alkar- 
tasuna, publicada en el Boletín Oficial del Parla- 

mento de Navarra núm. 52, de 14 de junio de 

Pamplona, 27 de septiembre de 1989. 
EI Presidente: 1. Javier Gómara Granada. 
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~ ~ ~~~ 

Serie E: 
INTERPELACIONES Y MOCIONES 

Moción instando al Gobierno de Navarra para que en los Decretos que regulen la 
convocatoria de elecciones que habrán de utilizarse en las elecciones de la 
Comunidad Foral, incorpore el criterio mantenido por la Junta Electoral 
Central, para las elecciones europeas de junio de 1989 

RECHAZO POR EL PLENO 

En sesión celebrada el día 26 de septiembre de 
1989, el Pleno de la Cámara rechazó la moción 
presentada por el Parlamentario Foral del Grupo 
Mixto D. Ramón Arozarena Sanzberro instando al 
Gobierno de Navarra para que en los Decretos que 
regulen la convocatoria de elecciones que habrán 
de utilizarse en las elecciones de la Comunidad 
Foral, incorpore el criterio mantenido por la Junta 

Electoral Central, para las elecciones europeas de 
junio de 1989, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 56, de 30 de junio de 
1989. 

Pamplona, 27 de septiembre de 1989. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 
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